
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena subir información al registro Nacional de procesos de pertenencia y de 

emplazados-requerimiento actor-compartir enlace link. 

Pertenencia 54001400300120190056600 

 

Allegadas las fotografías de la instalación y el contenido de la valla (ver folios 24-26 expediente 

físico), así como el respectivo emplazamiento de las personas indeterminadas (ver a folios 29-30 

expediente físico), el despacho dispone agregarlos al informativo y ordena la inclusión del contenido de 

la valla o del aviso en el Registro Nacional de procesos de pertenencia y / o registro Nacional de personas 

emplazadas por el término de un (01) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 

emplazadas de conformidad al inciso 6 del numeral 7 del artículo 375 del C. G del P. 

Requerir a la parte actora para que bajo los apremios del inciso 1 del artículo 317 del C.G del 

P. proceda a surtir la notificación personal de los demandados como lo dispuso el auto admisorio del 17 

de julio de 2019, so pena de aplicar las sanciones procesales el caso. 

Por Secretaría facilítese el enlace de acceso al expediente a la apoderada del actor: 

zukamesu14@gmail.com. 

    Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

mailto:zukamesu14@gmail.com


Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

820c7e757cabc56df96586883490b75cc25a99992e841470648d06843ba726f4 

Documento generado en 05/11/2021 10:56:28 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


